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CIRCULAR MEMORIA NOTAS DE PRENSA 
 
 

Estimados compañeros/as 

 

Adjuntamos una memoria de Notas de Prensa comprendidas en el 

periodo de septiembre a diciembre. Es intención de esta secretaría, 

realizar semestralmente esta memoria. 

 

Esperando que sea de vuestro interés. 

 

Recibir un cordial saludo socialista. 

 
 
 
 
 

 

 
ALAIN COLOMA 

Sª COMUNICACIÓN 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL ANTE LAS PALABRAS DE LA 
SEÑORA ERAUSKIN 
 

Bilbao, 18 de septiembre de 2008 
 
 

JSE-Egaz – Ramón Rubial quiere responder a las palabras de la Señora Erauskin 

(EHAK), en las que afirma que denunciarán a los Tribunales Europeos por las supuestas 

elecciones antidemocráticas en relación con las ilegalizaciones de partidos que, 

supuestamente también, vulneran los derechos humanos. 

  

JSE-Egaz quiere declarar, que en todo caso será nuestra organización la que denuncie 

ante los Tribunales Europeos, porque es a los demócratas que no pensamos como los 

radicales a los que se nos vulneran los Derechos Humanos por la presión, coacción y 

violencia que los radicales nos inflingen.  

 

Por último, condenamos las últimas acciones terroristas que ETA ha dirigido hacia 

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y nos solidarizamos con 

los mismos. 

 

ETA sabe, que mas pronto que tarde tiene desaparecer, porque es el único elemento 

anti-demócrata y dictatorial que existe en Euskadi. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
CONDENA DE LOS ATENTADOS 
 

Bilbao, 21 de septiembre de 2008 
 
JSE-Egaz – Ramón Rubial quiere manifestar su más rotunda condena a los atentados 

perpetrados por ETA esta madrugada, y mostrar nuestra solidaridad con los afectados 

que los mismos han provocado, así como nuestro afecto y felicitación más sincera a todo 

el Cuerpo de la Ertzaintza, por la impagable labor que realizan por las calles de Euskadi. 

 

ETA hoy ha vuelto a atentar contra una entidad financiera nuestra, así como contra 

nuestro Cuerpo de Seguridad, hiriendo tanto a agentes como a ciudadanos. Eso es, y 

para nada más, para lo que vale ETA. Para coaccionar, herir y provocar víctimas fruto de 

una sinrazón que sólo lleva hacia un callejón sin salida. 

 

JSE-Egaz Ramón Rubial quiere hacer un llamamiento a la ciudadanía para que 

condenen, todos juntos y a viva voz, la sinrazón de un terrorismo que ya no sabe ni para 

qué sirve, así como colaboren en la búsqueda de culpables, para que más pronto que 

tarde paguen por sus crímenes. 

 

Tenemos, toda la ciudadanía vasca, que mostrar nuestro hartazgo, nuestro hastío, 

nuestro más absoluto desprecio y rechazo a la violencia terrorista, como debemos exigir a 

aquellos que amparan y justifican la misma, que desistan; porque por medio de la 

violencia, nunca conseguirán ni uno sólo de sus propósitos. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL ANTE EL PROYECTO DE LEY 
VASCA DE JUVENTUD 
 

Bilbao, 24 de septiembre de 2008 
 
El Gobierno Vasco ha presentado hoy el Proyecto de Ley Vasca de Juventud de Euskadi 

y Juventudes Socialistas de Euskadi – Ramón Rubial quiere declarar que: 

 

1. Estamos a favor de la regulación de las cuestiones que atañen a la 

Juventud y hemos creído siempre necesaria una Ley de Juventud 

2. Nuestra organización aportará todo lo que pueda, a pesar de que no se 

nos haya dejado hasta ahora aportar nada 

 

Sin embargo, queremos añadir por el contrario que: 

 

1. Este proyecto de Ley lleva un año y medio de retraso desde que 

anunciaron su futura presentación, y que era una promesa electoral de las 

anteriores elecciones. 

2. No han contado con la Juventud para su realización. Ni siquiera con el 

organismo que representa a todos los jóvenes asociados de Euskadi, 

como es el EGK (Consejo de la Juventud) y, 

3. Que casualidad, a seis meses de las elecciones y sabiendo que la 

juventud es un referente en todos los comicios electorales, el Gobierno 

Vasco presenta dicha ley, a pesar de todas las cuestiones anteriores. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL EN RESPUESTA AL COMUNICADO 
DE EGI EN EL QUE ACUSA DE “CÍNICOS Y ELECTORALISTAS” 
A LOS CONTRARIOS A LA LEY DE JUVENTUD 
 

Bilbao, 01 de octubre de 2008 
 

En respuesta al Comunicado de EGI, en el que acusa a los contrarios a la Ley de 

Juventud, de “cínicos y electoralistas”, JSE-Egaz quiere declarar que: 

 

1. Es normal que EGI esté contenta, siendo la única organización que ha 

podido colaborar en la Ley 

2. Le animamos a EGI que pregunte más allá de las Juventudes 

Socialistas o Nuevas Generaciones, si en Gazte Abertzaleak (EA) o 

Juventudes de EB ha sentado bien el modo en el que se aprueba la 

Ley. 

3. Por último, le retamos a EGI a la realización de una votación en el 

EGK, que es el ámbito que representa a todos los jóvenes vascos 

asociados, para dilucidar si éste, está de acuerdo con los modos y las 

formas de su aprobación y por tanto, no con la necesidad de una Ley 

de Juventud con lo que todos estamos de acuerdo, sino con la Ley en 

concreto. 

Son más los modos y formas que el contenido. Pero es que igualmente el contenido no 

se ha pactado con nadie, porque no se ha aceptado ninguna aportación de quienes las 

hicieron. Por ello, queremos recordar, como bien indicamos en un comunicado, que JSE-

Egaz está a favor de la regulación de las cuestiones que atañen a la Juventud, y hemos 

creído siempre necesaria una Ley de Juventud. Sin embargo, queremos recordar que: 

 

1. El proyecto llevaba año y medio de retraso desde que se anunció su 

futura presentación. Siendo una promesa electoral de las anteriores 

elecciones. 
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2. No se ha contado con la Juventud para su realización, ni siquiera con el 

organismo que representa a todos los jóvenes asociados (EGK), ya 

que ninguna de las propuestas que se hicieron fueron incluidas en la 

Ley. Y, 

3. Qué casualidad, que a seis meses de las elecciones autonómicas, y 

sabiendo que la juventud es un referente electoral, el Gobierno Vasco 

presenta dicha ley, realizada únicamente entre el PNV y sus 

juventudes, a pesar de todas las cuestiones anteriores. 

Por tanto, JSE-Egaz quiere concluir, que no son precisamente ni el EGK, ni Juventudes 

Socialistas, ni Nuevas Generaciones, ni Gazte Abertzaleak, ni Juventudes de EB, ni el 

resto de asociaciones contrarias a la forma y el momento en el que se aprueba la ley, los 

cínicos y electoralistas. Y a buen entendedor, pocas palabras le faltan. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL POR LA EUROPA SOCIAL Y EN 
CONTRA DE LAS 65 HORAS 
 

Bilbao, 07 de octubre de 2008 
 
Con motivo de las movilizaciones, hoy 07 de octubre de 2008, contra la Directiva Europea 

que pretende aumentar la jornada laboral a 65 horas, JSE-Egaz quiere anunciar que : 

 

1. Hemos publicado un video contra la medida que puede verse en: 

http://www.youtube.com/watch?v=qaTFAWtoTWk y que difundiremos por todas 

nuestras redes sociales. 

2. Nos movilizaremos en las manifestaciones que hay en las tres capitales vascas 

3. Nos adherimos al siguiente manifiesto que resume nuestro pensamiento sobre la 

Directiva: 

 

MANIFIESTO POR LA EUROPA SOCIAL, CONTRA LAS 65 HORAS 

Las organizaciones abajo firmantes, conociendo la pretensión de las autoridades de la Unión 
Europea de ampliar el tiempo máximo de trabajo semanal hasta las 60 horas de modo general y 
hasta las 65 para determinados sectores, así como la intención de implantar un sistema de 
negociación individual entre el trabajador y el empresario sobre la jornada de trabajo, quieren 
expresar su profundo desacuerdo con ambas propuestas. 

Consideramos que la ampliación a 60 horas del tiempo de trabajo semanal es un retroceso 
histórico en las relaciones laborales y en las costumbres europeas en el ámbito del trabajo. 
Supone además un ataque directo a la conciliación de la vida familiar y laboral por cuanto priva 
a los trabajadores y a las trabajadoras de tiempo para el desarrollo de su proyecto vital y social, 
reduciendo considerablemente su calidad de vida y la de las personas que le rodean, en 
definitiva, del conjunto de la sociedad.  

La ampliación de la semana laboral, al reducir igualmente las horas de descanso y esparcimiento 
de los trabajadores y trabajadores es un ataque directo a las bases de la seguridad y a la salud 
en el trabajo, comportando un aumento del riesgo de accidentes laborales que, como es sabido, 
supone una de las principales causas de muerte en nuestro país y los de nuestro entorno. 

Ya en 1917 la Organización Mundial del Trabajo (OIT) aprobó que el tiempo máximo de trabajo 
semanal sería de 48 horas. A su vez, la legislación española redujo dicho tiempo a las actuales 
40 horas que, en algunos sectores se han reducido a 35. Con estos antecedentes, es 
incomprensible un retroceso social que afecta a los ciudadanos que, con su trabajo, contribuyen 
día a día a una construcción europea que parece darles la espalda. 
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De igual manera, consideramos que dejar a la negociación individual entre el trabajador y el 
empresario la fijación de las horas máximas de trabajo semanal supone menoscabar otro de los 
pilares fundamentales de nuestro sistema de Derecho Laboral, como es la negociación colectiva, 
consagrada en el artículo 37 de la Constitución. Esta medida implica poner a los trabajadores y 
trabajadoras individualmente ante el poder de dirección del empresario, mermándoles capacidad 
de negociación y desequilibrando la balanza de modo injusto entre los agentes sociales. 

Creemos firmemente que la construcción europea se debe sustentar en las mejoras 
sociolaborales de los ciudadanos y ciudadanas de la Unión, y no en priorizar medidas de calado 
económico de dudoso beneficio para la sociedad. Creemos posible una Unión Europea cuyo 
crecimiento se vea sustentado en el bienestar social de sus ciudadanos y ciudadanas, en el 
incremento de las prestaciones sociales y los derechos laborales, y no en el recorte de los 
mismos, anteponiendo medidas que priorizan la rentabilidad económica. 

Por todo ello: 

1. Manifestamos nuestra confianza en la negociación colectiva, reconocida en la Constitución, y 
en la tradición europea en derechos laborales, como pilares de la construcción de una 
Europa social respetuosa con los derechos de los trabajadores y orientada a la ampliación de 
los mismos. 

2. Rechazamos la propuesta de directiva de la Unión Europea que pretende ampliar el tiempo 
máximo de trabajo semanal a 60 horas con carácter general y 65 horas en determinados 
sectores, pues supone socavar los cimientos del derecho laboral comunitario. 

3. Animamos a las autoridades comunitarias y a los gobiernos de los Estados miembros a que 
impulsen una construcción de la Unión Europea basada en el progreso social y en la 
ampliación de los derechos cívicos y sociales de la ciudadanía comunitaria, para que los 
hombres y mujeres que la conforman sean el auténtico centro sobre el que se asiente un 
futuro europeo de progreso y bienestar social. 

4. Instamos al Gobierno de España a que emprenda las iniciativas oportunas en el ámbito 
comunitario de cara a mantener la actual semana laboral y la vigencia de la negociación 
colectiva como vía para alcanzar acuerdos en el ámbito laboral.  

5. Exigimos a los diputados españoles en el Parlamento Europeo que voten en contra de la 
medida de ampliación del tiempo semanal de trabajo.  
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL SE SOLIDARIZA CON LOS 
COMPAÑEROS DE BARAKALDO 
 

Bilbao, 23 de octubre de 2008 
 
Con motivo de lo acontecido esta semana y protagonizado por el Partido Nacionalista Vasco de 

Barakaldo, Juventudes Socialistas de Euskadi – Egaz Ramón Rubial, quiere mostrar su apoyo a 

la compañera Izaskun León Rodríguez, Secretaria General de Juventudes Socialistas de 

Barakaldo, así como al alcalde Tontxu Rodríguez y a la concejala, Amaia Rojas. 

Nunca se ha dudado del trabajo, del buen hacer y de las buenas consecuencias para la 

ciudadanía de Barakaldo del trabajo realizado desde sus respectivas áreas dentro del 

Ayuntamiento de Barakaldo, como bien ha sabido transmitir la ciudadanía de Barakaldo, eligiendo 

al PSE para gobernar su ciudad durante 25 años, por lo que no encontramos ningún otro motivo 

más que el propio de estrellas de cine de Ciencia Ficción barato. Quizás sea precisamente esa 

fecha, la del 25 aniversario que felizmente estabamos celebrando, la que haya hecho perder los 

papeles al PNV. 

Y es que, el Partido Nacionalista Vasco de Barakaldo y de Euskadi en General ha perdido el 

norte, ha perdido su rumbo y ya no saben cual es el objetivo que tienen que perseguir. Sus 

dirigentes actuales, están haciendo una serie de acciones que solo consiguen describir lo patético 

de su gestión en las administraciones allí donde ellos gobiernan y donde no lo hacen, se las 

ingenian mediaticamente como pueden para poder seguir alimentando con mentiras, improperios 

y falsedades los diferentes noticieros.  

Esto no es un debate político, pues no es de ideas, lo que nos lleva a pensar, que el problema del 

PNV es que no tiene ideas para trabajar, y por ello anda un día acusándonos de no tener 

experiencia, otro día de ser sucursales, y por último nos denuncian. 

Desde JSE-Egaz Ramón Rubial queremos unirnos a los apoyos manifestados por los vecinos y 

vecinas de Barakaldo y solidarizarnos con los compañeros que en estos momentos están 

atravesando una situación profesional y sobre todo personal muy delicada, así como mostrar 

nuestra mas sincera confianza en la honorabilidad y por tanto inocencia de nuestros compañeros 

denunciados. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL CONDENA EL ATENTADO EN LA 
UNIVERSIDAD DE NAVARRA 
 

Bilbao, 30 de octubre de 2008 
 
JSE-Egaz – Ramón Rubial quiere manifestar su más rotunda condena al atentado 
perpetrado por ETA esta mañana en la Universidad de Navarra, y mostrar nuestra 
solidaridad con los heridos y afectados que el mismo ha provocado, así como nuestro 
afecto hacia la comunidad universitaria y educativa. 
 
ETA hoy ha vuelto a atentar y esta vez a plena luz del día, con ciudadanos alrededor. Eso 
es, y para nada más, para lo que vale ETA: para coaccionar, herir y provocar víctimas 
fruto de una sinrazón que sólo lleva hacia un callejón sin salida. 
 
La universidad española, ya sea privada o pública, está inmersa en un proceso de 
adaptación a lo denominado como Bolonia. Un proceso que, a diferencia de lo que ETA y 
su mundo pretende, es un proceso democrático y que lleva varios años debatiéndose 
tanto a nivel europeo, español, como vasco. Porque esa ha sido la intención de ETA, 
además de responder a las detenciones de sus miembros en Navarra esta semana, la de 
influir en un proceso y en decisiones democráticas. 
 
Y más allá de los aspectos que gustan o no gustan del proceso, lo que hay que dejar 
claro es que a favor o en contra del mismo, no le da derecho a nadie a imponer 
cualquiera de sus tesis contrapuestas. Cuando hay violencia de por medio, no hay debate 
sobre si nos gusta o no nos gusta: hay condena más absoluta de lo que se pretende 
imponer. Porque la reforma educativa, fuera como es, o como cualquier persona 
considere que debiera ser, no se impone en tanto en cuanto se aprueba por los 
mecanismos democráticos. Es importante que este punto quede claro, puesto que en 
este país, hay todavía quien piensa que es la democracia la que impone. 
 
Pero como la mayoría no opina así, JSE-Egaz Ramón Rubial quiere hacer un 
llamamiento a la ciudadanía para que condenen, todos juntos y a viva voz, la sinrazón de 
un terrorismo que ya no sabe ni para qué sirve, así como colaboren en la búsqueda de 
culpables, para que más pronto que tarde paguen por sus crímenes. 
 
Tenemos, toda la ciudadanía vasca, que mostrar nuestro hartazgo, nuestro hastío, 
nuestro más absoluto desprecio y rechazo a la violencia terrorista, como debemos exigir a 
aquellos que amparan y justifican la misma, que desistan; porque por medio de la 
violencia, nunca conseguirán ni uno sólo de sus propósitos. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
Juventudes Socialistas de Euskadi reclama una reforma de la Ley de 
Cierre de Locales. 
 

Bilbao, 04 de octubre de 2008 
 

A favor de la necesidad del cambio, creemos que hay y existen argumentos suficientes y sólidos 
para buscar entre todos los agentes implicados un consenso ya que en un país plural como en el 
que nos encontramos, las opiniones de todos y todas deben de ser respetadas y tanto afectados 
como usuarios debemos de ponernos de acuerdo para encontrar una pronta solución a un 
problema al que este Gobierno no ha sido capaz de dar salida. 
 
Como no podía ser de otro modo debido a los “actos vandálicos” como los ocurridos en la 
madrugada del sábado al domingo en Vitoria – Gasteiz. Desde JSE-EGAZ queremos y debemos 
trasladar nuestro total rechazo a todo tipo de acciones incívicas que no son representativas de la 
juventud vasca. 
 
Jóvenes y no tan jóvenes debemos ser conscientes de que el derecho al descanso de los vecinos 
de las zonas “de marcha” debe prevalecer por encima de todo. Los establecimientos hosteleros 
pueden estar debidamente insonorizados, pero al salir a la calle, no pueden darse 
comportamientos incívicos que perturben ese descanso a base de escándalo, gritos, destrozos, 
etc. La solución al problema debe partir desde el usuario mismo. 
 
A este respecto, la competencia es única y exclusivamente del Gobierno Vasco, que es el 
responsable del decreto de horarios vigente a día de hoy. Es el Gobierno Vasco quien debe tomar 
una decisión de una vez por todas en torno a la ampliación de horarios, más allá de pactos, 
mesas y demás foros... El Partido Nacionalista Vasco debería ya apostar y decidir que es lo que 
piensa un “si” claro a una modificación del Decreto de Horarios o por el contrario un “no” al mismo, 
decidiendo una vez más quedarse en la trinchera y no afrontar un problema real de muchos 
ciudadanos. 
 
La sociedad ha cambiado lo suficiente en los últimos 11 años, y al parecer este Gobierno 
inmovilista no se ha dado cuenta 
 
Por otro lado, los Ayuntamientos se limitan a hacer cumplir una ley obsoleta y caduca que data de 
1997 y que no se adecua al momento social que vivimos. Ni más ni menos. 
 
Una solución posible podría pasar por un acuerdo con Eudel para la elaboración de un plan 
general común a todos los consistorios para la recalificación de los locales de hostelería. 
 
Mientras esto llega, los hosteleros de la Comunidad Autónoma vasca deben afrontar el futuro con 
optimismo y paciencia. El asunto de los horarios de cierre es una batalla dura de librar, pero no 
imposible de ganar. 
 
Desde las Juventudes Socialistas de Euskadi revindicamos se tomen medidas en este asunto 
porque consideramos que el ocio nocturno de las ciudades es un valor añadido e indiscutible de la 
oferta turística de nuestra Comunidad así como un motor económico para la misma. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
“MUCHAS VECES NO UTILIZAR PRESERVATIVO EQUIVALE A 
JUGARSE LA VIDA” 
 
La campaña de prevención del contagio del SIDA de JSE-Egaz  incluye el reparto de 10.000  
preservativos, y folletos informativos  en centros educativos y zonas de ocio juvenil 
 
JSE-Egaz pedirá a las Administraciones la reducción del IVA sobre los preservativos a través de 
su consideración como productos de primera necesidad 
 

30 de noviembre de 2008 
 

El Secretario General de Juventudes Socialistas de Eukadi, Aitor Casado, con motivo del Día 
Internacional para la prevención del SIDA que se celebra el día 1 de diciembre, ha presentado la 
campaña “El SIDA sigue matando. Ten dos dedos de frente. Usa el condón”,  con la que la 
organización pretende concienciar a los jóvenes de que “muchas veces, no utilizar el preservativo 
equivale a jugarse la vida”.  
 
“Según los últimos datos presentados por el Ministerio de Sanidad, -prosiguió Casado- el 80% de 
los nuevos contagios de SIDA se producen por vía sexual, y un número considerable de esos 
nuevos portadores del virus o enfermos son jóvenes que creían que a ellos no les podía pasar. 
Desde JSE-Egaz queremos luchar contra ese exceso de confianza, contra la falta de información, 
y contra los intentos de algunos grupos de desacreditar el preservativo como método de 
prevención del SIDA”. 
 
“El preservativo, además de ser un método anticonceptivo –indicó el Secretario General de JSE-
Egaz-, es el único medio eficaz para prevenir las enfermedades de transmisión sexual. Por eso, 
JSE-Egaz va a pedir a las administraciones, empezando por la central, pero sobre todo en la 
autonómica, que los preservativos masculinos y femeninos sean considerados producto de 
primera necesidad,  para que se pueda realizar una reducción del IVA dentro del marco permitido 
por la Unión Europea”.  
 
“En la lucha contra el SIDA –continuó- resulta imprescindible que los jóvenes tengan la mejor 
información, pero también que acceder a los preservativos sea sencillo y barato, por lo que 
además reclamamos que desde todas las Administraciones Públicas se haga lo necesario para 
que haya máquinas expendedoras de preservativos masculinos y femeninos a un precio simbólico 
en los centros públicos, y en lugares donde la presencia de jóvenes sea amplia”.  
 
“Necesitamos la implicación y el compromiso de los Poderes Públicos en la tarea de concienciar a 
los ciudadanos, de eliminar tabúes, y de promover una educación sexual basada en la prevención 
de riesgos y en la normalización del uso del preservativo” concluyó. 
 
En este contexto, JSE-Egaz presenta la campaña “El SIDA sigue matando. Ten dos dedos de 
frente. Usa el condón”, cuya acciones principales serán el reparto de 10.000 condones, la pegada 
del cartel de la campaña para concienciar a los jóvenes, el reparto de folletos informativos, y la 
difusión por las Redes Sociales del siguiente video: 
 
http://es.youtube.com/watch?v=ppJbjOhuw_k 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
COMUNICADO CONDENA ATENTADO 

 
Bilbao, 03 de diciembre de 2008 

 
JSE-Egaz – Ramón Rubial quiere manifestar su más rotunda condena al atentado 

perpetrado por ETA este medio día y que ha costado la vida del empresario Ignacio Uría 

Mendizábal y mostrar toda nuestra solidaridad y apoyo a su familia y amigos, así como 

nuestro apoyo a toda la comunidad empresarial vasca en general, y a las adjudicatarias 

del TAV en particular. 

 

ETA hoy ha vuelto a hacer lo único que sabe, asesinar a ciudadanos intentando 

imponernos su totalitarismo cruel y barato. Pero es lo único que puede hacer: causarnos 

dolor, porque ETA, ni quienes les amparan y justifican con sus acciones o sus silencios, 

nunca conseguirán ninguno de sus objetivos, ya que violencia y democracia son 

radicalmente incompatibles.  

 

Es por ello, por la defensa de la libertad y de la democracia, que toda la ciudadanía 

vasca, en especial la juventud, tenemos que mostrar nuestro hartazgo, nuestro hastío, 

nuestro más absoluto desprecio y rechazo a la violencia terrorista 

 

JSE-Egaz Ramón Rubial quiere hacer por ello un llamamiento a la ciudadanía para que 

condenen, todos juntos y a viva voz, la sinrazón del terrorismo, así como colaboren en la 

búsqueda de culpables, para que más pronto que tarde paguen por sus crímenes. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
“JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL QUIERE POSICIONARSE A 
FAVOR DE BOLONIA Y DE TODAS AQUELLAS 
CANDIDATURAS QUE DEFIENDAN SU IMPLANTACIÓN” 

 
Bilbao, 03 de diciembre de 2008 

 
En pleno debate sobre el conocido como Proceso de Bolonia, y coincidiendo con las 
Elecciones Universitarias de mañana 04 de diciembre de 2008, JSE-Egaz – Ramón 
Rubial quiere posicionarse a favor de todas aquellas candidaturas que apoyen la tan 
necesitada reforma educativa. 
 
En declaraciones del Secretario General de JSE-Egaz, Aitor Casado, “hace falta un 
cambio en una universidad cuya estructura, funcionamiento y calidad, está anclada en 
impermeables criterios tradicionales que heredamos desde los años 80. Por tanto, 
queremos destacar, que todo cambio en la universidad es bueno, y más si cabe, si este 
cambio implica la convergencia universitaria europea entre 45 países”. 
 
“Todo hay que decirlo, -añadió Casado- creemos que la implantación del Plan no está 
siendo correcta, se están cometiendo fallos que, confiamos se vayan solventando a lo 
largo de su andadura”. “Qué duda cabe que para arreglar los mismos –continuó-, se tiene 
que contar con los alumnos, ya que se trata de una reforma educativa, y como JSE-Egaz 
Ramón Rubial ha expresado en reiteradas ocasiones, los estudiantes son un pilar básico 
de la educación, y es por ello que los poderes públicos no pueden olvidarse de nosotros”.  
 
“Desde JSE-Egaz Ramón Rubial, -quiso indicar el Secretario General- comprendemos 
que los estudiantes se manifiesten, porque ven en este proceso un cambio importante 
que les inquieta. Pero JSE-Egaz, que lleva estudiando el Plan de Bolonia desde hace 
años, puede garantizar que el cambio les va afectar para bien”. “Por suerte –añadió-, 
contamos con un Gobierno que hace y continuará haciendo el máximo esfuerzo para 
ayudar en esta tarea, desde el más firme compromiso con la universidad pública y de 
calidad, y la mejor prueba de ese compromiso es la evolución al alza de todas las 
dotaciones presupuestarias que destina a ello cada año, desde 2005”. 
 
El líder de las Juventudes Socialistas indicó que nadie puede olvidar “que el objetivo de 
Bolonia, es conseguir una Educación Superior de calidad en todas las Universidades  
Europeas, que esa educación de calidad sea igualmente accesible a todos los estudiantes 
que quieran formarse en ella, sin que su origen social o económico puedan suponer 
nunca un obstáculo”. “No nos cabe duda –continuó- que el resultado será una formación 
de los estudiantes que les permitirá estar mejor preparados tanto para acceder al mundo 
laboral, como para continuar sus estudios en otros niveles, si así lo deciden, y para 
mantener su aprendizaje constante a lo largo de la vida”. 
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El líder de los jóvenes Socialistas quiso volver a reconocer la certeza de que “ha habido 
poca información al respecto”. Y por ello quiso indicar la “alegría al saber que el Gobierno 
va a invertir en informar de las ventajas que tiene Bolonia para los alumnos y para el 
futuro del país”. Sin embargo, Casado indicó que la poca información, había sido 
aprovechada por otros sectores “que se dedican a desprestigiar toda actividad que no sea 
iniciativa suya,  para intentar engañarnos”. “Esos sectores –continuó- que acostumbran a 
usar la coacción y el victimismo para ponerse en contra, esta vez de Bolonia, usan en su 
argumentario dos motivos fundamentalmente que queremos desmentir: La supuesta 
privatización de la universidad y la supuesta marginación del Euskera, entre otras cosas”.  
 
“El espacio europeo no es una privatización encubierta” –indicó Casado-. “Bolonia tiene 
un marcado carácter social, que garantiza el acceso igualitario de los ciudadanos a la 
educación superior, eliminando obstáculos económicos,  y garantizando  un aumento de 
becas”. 
 
“Por otra parte –continuó- el Espacio Europeo no significa marginar el Euskera ni relegarlo 
a ser tercer idioma. No quitará el derecho a nadie a aprender en Euskera, sin embargo 
garantizará el derecho de los estudiantes a estudiar en un idioma de la UE”. 
Casado no quiso terminar sin indicar la evidencia de que “este sector, englobado en la 
Izquierda Abertzale universitaria, apuesta por la coacción y el no por el no en todo, en 
nombre de una supuesta `democracia´ Lo han hecho con Bolonia, inventándose 
argumentos, y lo vuelven a hacer nuevamente intentando boicotear las elecciones a 
Junta, Claustro y Rector que se celebran mañana en la UPV”. 

“Por ello –quiso finalizar- condenamos en primer lugar, las movilizaciones y encierros de 
ayer, y llamamos a todos los estudiantes a la participación, a no dejarse llevar por la 
coacción o por el miedo de quienes les interesa que nadie vaya a votar, y aprovechamos 
para a pedir el voto tanto para las elecciones de estudiantes como para rector, a aquellas 
candidaturas autónomas e independientes, que no sean la copia de un partido político en 
la universidad y que dejen al margen la política ideológica vasca y que defiendan 
únicamente una política universitaria, sea cual sea ésta” concluyó. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
30 AÑOS DE CONSTITUCIÓN 

 
Bilbao, 05 de diciembre de 2008 

 

JSE-Egaz Ramón Rubial quiere conmemorar y celebrar el 30 aniversario de la 

aprobación en referéndum de la Constitución Española.  

 

Se trata de 30 años de historia. Se trata de 30 años de la puesta en marcha de un 

sistema político democrático y de convivencia entre españoles, basados en los valores 

afirmados en la Constitución: libertad, justicia, igualdad y pluralismo político y que ha 

posibilitado que Euskadi y los vascos tengamos derechos fundamentales aunque algunos 

se encarguen de arrebatarnoslos.  

 

Los jóvenes de hoy, somos jóvenes nacidos en democracia. Jóvenes que tenemos que 

dar gracias a los ponentes de la Constitución, por ese gran pacto conseguido conciliando 

las diferentes posturas políticas e ideológicas de la época, siendo el principal ejemplo en 

nuestra historia de consenso entre los españoles.  

 

Por eso, invitamos al señor Lehendakari, al señor Ibarretxe, a que tome ejemplo de cómo 

se hacen bien las cosas. Y le pedimos un gran consenso entre los partidos vascos para 

elaborar la reforma del estatuto vasco y que se deje de consultas absurdas con preguntas 

absurdas que lo único que logra es dividir a los vascos y liarnos, en vez, de 

reconciliarnos.  

 

Porque le recordamos señor Ibarretxe, que usted es el Lehendakari de todos los vascos y 

no solo de una parte de los vascos.  
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
JSE-EGAZ CONMEMORA EL 60º ANIVERSARIO DE LOS DD.HH. 
CON UNA CAMPAÑA EN LA QUE REIVINDICA EL 0,7% COMO 
MEDIO PARA AVANZAR EN SU CUMPLIMIENTO 
 

Bilbao, 10 de diciembre de 2008 
 
Juventudes Socialistas ha puesto en marcha a nivel federal, una campaña conmemorativa 

del  60º aniversario de la proclamación de la  Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, en la que reivindica el 0,7% como medio para avanzar en el respeto a los 

Derechos Humanos en todo el mundo. 

 

Además de la campaña propia, se ha firmado un convenio de colaboración entre JS y 

Solidaridad Internacional, por el que los jóvenes socialistas de todo el país se implican en 

un proyecto para la Promoción de los Derechos Humanos, Sociales y Económicos de las 

Mujeres, Adolescentes y Niñas en situación de inequidad y violencia de género y 

generacional en La Chureca, Nicaragua.  

 

Para contribuir con este proyecto JSE-Egaz Ramón Rubial recogerá fondos a través de la 

venta por parte de sus Agrupaciones locales de un mínimo de 5.000 chocolatinas de 

comercio justo por valor de un euro. Además, la organización destinará un 0,7% de su 

presupuesto de actividades a dicho proyecto, y cada militante destinará  0,70 euros de la 

cuota anual para este fin.  

 

Además, la campaña también incluye una acción institucional, con la presentación de 

mociones institucionales en las que se insta a las administraciones a destinar el 0,7% de 

su renta bruta a la cooperación al desarrollo. 

 

Según ha explicado Aitor Casado, Secretario General de JSE-Egaz Ramón Rubial, el 

primer objetivo de la campaña es “hacer un balance positivo, pero crítico, 60 años 

después de la proclamación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
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dando a conocer el contenido de cada derecho, los avances que se han producido y los 

incumplimientos que hoy se producen en gran parte del planeta”.  

 

Y para conseguir este objetivo desde JS se ha puesto en marcha 

www.mapadelaverguenza.com, con el objetivo de denunciar a través de una página web, 

la utilización de la tortura y los tratos degradantes, y la aplicación de la pena de muerte en 

numerosos países, tanto del mundo desarrollado como en vías de desarrollo. 

 

Además, a través de esta página web se recogerán firmas virtuales en contra de la pena 

de muerte, “firmas que se harán llegar a las embajadas de estos países en un acto de 

rebeldía cívica a favor de la integridad de los seres humanos”. 

 

“Pero que duda cabe que debemos empezar por nuestra casa” ha indicado Casado. 

“Como jóvenes, y como socialistas, estamos muy interesados en que los Derechos 

Humanos lleguen a todo el mundo, principalmente a aquellos países en los que además 

tienen que sufrir la pobreza” y añade “pero es una realidad que en Euskadi no se respeta 

el Derecho Humano mas fundamental, que es del Derecho a la vida, y tenemos que 

decirlo muy alto y claro”. 

 

El líder de los jóvenes socialistas vascos destacó que “60 años después de la declaración 

y en un país que consiguió la democracia hace mas de 30 años, hay quien cree todavía 

que puede imponer su ideología por medio de la violencia, no sólo asesinando 

selectivamente y causando sufrimiento personal, sino coaccionando a toda una población 

que no es libre de decir lo que piensa, es por ello que” 

 

Por eso, JSE-Egaz incluirá en la campaña “un llamamiento general a la juventud para que 

condene la falta de libertad y de derechos humanos que hay todavía hoy en Euskadi por 

parte de la organización terrorista ETA que no sólo lucha contra un Estado democrático 

sino contra toda su ciudadanía”. “Porque es también una lucha contar ETA y en pro de los 

DD.HH. dejarles claro su rechazo social” concluyó.  
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL CELEBRA EL NO A LAS 65 HORAS 
EN EL PARLAMENTO EUROPEO 
 

Bilbao, 17 de diciembre de 2008 
 
Las juventudes Socialistas de Euskadi aplaudimos el rechazo del Parlamento Europeo a 

la directiva de trabajo de las 65 horas propuesta por los Ministros del ramo el pasado mes 

de junio. Esta normativa implicaba la fijación del límite máximo de la jornada laboral en 65 

horas semanales, que se aplicaría además, a través de un pacto individual entre el 

empresario y el trabajador.  

 

España, su gobierno, políticos y muchas organizaciones sociales y políticas entre las que 

nos encontramos, rechazaron la propuesta desde el primer momento, por considerarla un 

retroceso en los derechos sociales. Por nuestra parte, iniciamos una campaña viral en 

contra, tanto a través de los medios de comunicación como de internet y las redes 

sociales. 

 

Pero tras el rechazo, queremos felicitar a todos los eurodiputados españoles que han 

votado en contra en bloque. Además, queremos destacar la labor del  eurodiputado 

socialista Cercas, que fue el ponente del informe sobre esta directiva en el Parlamento 

Europeo. 

 

Para JSE-Egaz Ramón Rubial, esta noticia significa en definitiva, que la mayoría del 

Parlamento apuesta por una Europa Social. 
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ATT. MEDIOS COMUNICACIÓN 
 
JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL ANTE EL RECHAZO DEL 
PARLAMENTO VASCO A LA LEY DE JUVENTUD 
 

Bilbao, 19 de diciembre de 2008 
 

Con motivo de la devolución al Gobierno Vasco de la Ley de Juventud y ante algunas 

acusaciones políticas que se han vertido, JSE-Egaz Ramón Rubial quiere aclarar su 

postura sobre el tema. 

 

En primer lugar, nos alegramos del rechazo a la ley, puesto que tanto el tiempo, las 

formas, el contenido, y la ausencia de pacto o negociación no sólo con partidos sino con 

los jóvenes, dejaban mucho que desear sobre algo que debiera ser un pilar de todo 

gobierno, como son las políticas de juventud y en especial la Ley de Juventud. Y 

queremos aprovechar para agradecer al grupo parlamentario socialista, su apoyo en la 

enmienda total y las enmiendas parciales que impulsamos desde JSE-Egaz Ramón 

Rubial a través del mismo. 

 

En segundo lugar, esperamos que en la próxima legislatura, quien gobierne realice una 

Ley de Juventud pactada entre todos los jóvenes, con los canales de participación mas 

amplios, y en el primer año y no el último de la legislatura. 

 

JSE-Egaz Ramón Rubial está a favor de la regulación de las cuestiones que atañen a la 

juventud y hemos creído siempre necesaria una Ley de Juventud. Pero en este caso era 

necesario rechazarla pues sólo regulaba lo que ya existía, y por tanto nada aportaba ni 

reflejaba bien el interés de los jóvenes, y además se presentaba a final de la legislatura, 

después de haberse presentado el Lehendakari a dos elecciones prometiendo la famosa 

Ley. Si el señor lehendakari considera que se iban a solucionar todos los problemas de 

los jóvenes con esa ley, que decepción de lehendakari. 
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Pero no es casualidad, que hayan esperado hasta el final de legislatura para presentarla, 

intentando quedar como los adalides de la juventud vasca. Sin embargo, hay que decir 

con toda claridad, que no se ha contado con la propia juventud, ni asociada ni no 

asociada para la redacción de la ley, ni siquiera se han aceptado enmiendas del 

organismo que representa a todas las asociaciones juveniles vascas (EGK) por tanto es 

una ley que no nos representa a los jóvenes. Porque por no contar, creemos que no han 

contado ni con el resto de jóvenes del tripartito, porque no lo entenderíamos si no. 

 

Por lo tanto, antes de acusarnos de electoralistas, cabe destacar que si es la primera vez 

que el Parlamento devuelve una ley al Gobierno Vasco en toda la legislatura, por algo 

será. No se han devuelto otras leyes como los presupuestos, ni la Ley de Aguas, ni la ley 

del suelo, porque se han pactado entre partidos y también entre los ciudadanos o 

colectivos que iban a beneficiarse de esas mismas leyes. Justo lo contrario que con la ley 

de juventud. 

 

Por tanto, JSE-Egaz denuncia que ha sido el PNV y el Gobierno del Lehendakari, y no 

otros, quienes no han hecho posible la aprobación de la Ley de Juventud por haber 

intentado redactar una ley que sólo les representaba a ellos, o a los jóvenes como ellos, 

no a todos los jóvenes vascos que es a quien tiene que representar. Una actitud ésta, por 

cierto, muy típica en la historia de este lehendakari. 
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